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Salvaguarda B

Salvaguarda nacional b.1
La transparencia, comprendida por el derecho al acceso a la información, la transparencia proactiva, la
rendición de cuentas y las medidas anticorrupción, es garantizada en el ámbito de aplicación de la
ENAREDD+. Asimismo, se garantiza una adecuada toma de decisiones y el derecho de acceso a la
justicia a través los mecanismos de resolución de conflictos en los diferentes niveles de gobierno en la
aplicación de la ENAREDD+

MARCO LEGAL

La  Ley  General  de  Víctimas  define  a  la  transparencia  como  todas  las  acciones,  mecanismos  y
procedimientos que el Estado lleve a cabo en ejercicio de sus obligaciones con las víctimas las cuales
deberán instrumentarse de manera que garanticen el acceso a la información, así como el seguimiento y
control  correspondientes.  Asimismo,  las  autoridades  deberán contar  con mecanismos  efectivos  de
rendición de cuentas y de evaluación de las políticas, planes y programas que se instrumenten para
garantizar los derechos de las víctimas LGTAIP Art. 8, frac. IX. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública define el principio de transparencia
como  la  obligación  de  los  Organismos  garantes  de  dar  publicidad  a  las  deliberaciones  y  actos
relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen. 

Por lo tanto, para efectos de garantizar la transparencia en la aplicación de la ENAREDD+ se deberán
considerar los siguientes criterios:

El derecho al acceso a la información,  quese entenderá como el derecho del público a acceder a
la información existente mediante solicitud previa
La transparencia proactiva la que  se referirá al  deber del  Estado de recabar y difundir la
información. 

El derecho al acceso a la información 

En México, el derecho de acceso a la información pública se interpreta conforme a lo dispuesto en la
Constitución y a los tratados en la materia de los que México sea parte LFTAIP Art. 6. La Constitución
reconoce que el derecho a la información será garantizado por el Estado y que toda persona tiene
derecho al libre acceso a la información, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de
toda índole por cualquier medio de expresión CPEUM Art. 6. 

Además de la Constitución, México cuenta con un marco normativo nacional específico que garantiza la
transparencia y el acceso a la información, que incluye además de leyes especiales como la Ley Federal

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/33.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/24.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf
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de  Transparencia  y  Acceso  a  la  información  y  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
Información Pública, a leyes secundarias que garantizan el acceso a la información en las distintas
esferas de la administración pública como: la LSNIEG Art. 104, frac. V, en la LGEEPA Art. 159 Bis a 159
Bis 6 y Art. 159 Bis 3, la LAGRA Art. 151; Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional Art.
Capítulo V; Art. 49-50, la LDRS Art. 137, la LGDFS Art. 149 y 43 , la LGCC Art. 26, frac. X, La LFPED
Art. 9, frac. XVIII, la LINM Art. 6, frac. IV párrafo 2do, la LCNDPI Art. 2, frac. XVI, II y XIV. en
la LAGRA Art. 151; Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional Art. 5, 6 y 89 y en el Reglamento
de Acceso a la Información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México. 

En México, toda la información gubernamental es pública y los particulares tienen acceso a ella en los
términos previstos por el marco legal LFTAIP Art. 2, el que, define lo que será considerado  como
“información LFTAIP Art. 7, 13, 14; LSNIEG Art. 47; Art. 98; Art. 2, frac. VI; Art. 77, frac. II y Art. 78;
LGEEPA Art. 12; LGCC Art. 107 y prevé excepciones al derecho de acceso a la información, como en los
casos  en que la información sea confidencial o reservada.

La transparencia proactiva

El marco legal reconoce y garantiza la transparencia proactiva, al establecer un marco institucional que
garantice el  acceso y la distribución de la información.  De forma que crea al  INAI como órgano
autónomo encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho a la información; resolver sobre la
negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en poder de las
dependencias y entidades LFTAIP Art. 33.

Cualquier persona puede presentar una solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en
los formatos que apruebe el Instituto Nacional de Acceso a la Información LFTAIP Art. 40. El marco
legal establece procedimientos claros para solicitar y acceder a la información, regulado a través de la
CPEUM Art. 4, LFTAIP Capítulo III, Título III, la LGEEPA Art. 159 Bis 4, la LAGRA Art. 151 y 154 y la
LGDFS Art. 43. El acceso a la información es gratuito, salvo excepciones especificadas en la ley LFTAIP
Art. 7, capítulo V; Art. 27; Art. 49 y Art. 51; LGDFS Art. 52; LSNIEG Art. 99. 

La LFTAIP define qué se entenderá por publicación de la información Reglamento de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental Art. 8, frac. II y Art. 2, frac. IV y define
en leyes secundarias la manera en la que se deberá hacer la distribución de la información, como en la
LSNIEG Art. 99 y 101, la LGEEPA Art. 159, la LPLAN Art. 30, la LGDFS Art. 12, 39, 41 y 51. La
sensibilización al público sobre el derecho al acceso a la información, está regulado por la LFTAIP Art.
33, la LGEEPA Art. 12, la LAGRA Art. 151, la LGCC Art. 26, frac. X y el Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 12. 

MARCO DE CUMPLIMIENTO
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MARCO INSTITUCIONAL

La LFTAIP determina que los  responsables de garantizar  el  acceso activo serán los  tres poderes
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial), los órganos autónomos, los tribunales administrativos federales y
cualquier  órgano federal,  quienes deben cumplir  con la  difusión proactiva de las  obligaciones de
transparencia LFTAIP Art. 3, frac. XIV y Art. 7; Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental Art. 8.

Con relación al Poder Ejecutivo, en especial aquellas instituciones relevantes a la operatividad de las
salvaguardas encontramos:

La principal institución encargada de vigilar por la adecuada garantía del derecho al acceso a la
información es el INAI. 
El INAI es un órgano autónomo y colegiado, integrado por siete Comisionados, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, responsable de garantizar
en el ámbito federal, el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de
datos  personales,  conforme  a  los  principios  y  bases  establecidos  por  el  artículo  6o.  de  la
Constitución, la Ley General, así como por lo previsto en Ley Federal y demás disposiciones
aplicables LFTAIP Art. 17 y 18. 
El  INAI  emitirá  políticas  de  transparencia  proactiva  de  conformidad  con  los  lineamientos
generales  definidos  por  el  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  y
Protección de Datos Personales, diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar
información adicional a la que establece como mínimo la LFTAIP y la LGTAIP LFTAIP Art. 21,
frac. VII; Art. 37; Art. 40 y Art. 41. 
El  INAI determinará los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan
recursos públicos federales o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de
transparencia y acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les
asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de
autoridad LFTAIP Art. 75. 
Los particulares podrán presentar una solicitud de información ante el INAI, mediante escrito
libre o en los formatos que proporcione el Instituto. La información que proporcionen los sujetos
obligados, tendrá en todo momento un lenguaje sencillo para cualquier persona y en la medida de
lo posible su traducción a lenguas indígenas. 

SUJETOS OBLIGADOS

Para el cumplimiento de los objetivos de la LFTAIP, los sujetos obligados (en este caso entenderemos a
las  Dependencias  del  ejecutivo  cuyos  mandatos  sean  relevantes  para  la  operatividad  de  las
salvaguardas) deberán cumplir con las obligaciones de transparencia y poner a disposición del público
la información y mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda LFTAIP Art. 68. 

Los  sujetos  obligados  deberán  contar  con  los  Comités  de  Transparencia  y  las  Unidades  de
Transparencia, que dependan directamente del titular del sujeto obligado. Asimismo, deberán constituir
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y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental; coordinar la difusión de la
información, y publicación de la información en Formatos Abiertos y Accesibles; proteger y resguardar
la información clasificada como reservada o confidencial; así como, atender las solicitudes de acceso a
la información, los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en materias de
transparencia y acceso a la información realice el Instituto y el Sistema Nacional, entre otras funciones
LFTAIP Art. 11 y 61. 

Por su parte, los Comités de Transparencia deberán supervisar las acciones y los procedimientos para
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;
confirmar,  modificar  o  revocar  las  determinaciones  que,  en  materia  de  ampliación  del  plazo  de
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia; así como,
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, entre otras cuestiones LFTAIP Art. 65. 

Por tal razón, diversas entidades de la Administración Pública Federal cuentan con un mandato claro en
términos de la distribución de información relevante para lo cual, define claramente las competencias y
responsabilidades de las autoridades públicas en cuanto a la distribución y acceso a la información. Lo
anterior está regulado por la LFTAIP Art. 1, 28 y 29, LSNIEG Art. 55 y 59, LGEEPA Art. 5, frac XVII;
Art. 159 Bis, Bis 1 y Bis 2, la LAGRA Art. Título 2do, LGCC Art. 107, RLGEEPAMRTC Art. 3, frac. XI y
Art. 7, la LDRS Art. 136 y 137 y la LGDFS Art. 39; Art. 52; Art. 42 y 43. 

SEMARNAT

Dentro del capítulo relativo al derecho a la información ambiental, la LGEEPA, prevé que toda persona
tendrá derecho a que la SEMARNAT, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios pongan a su
disposición la información ambiental que les soliciten LGEEPA Art. 159 Bis 3.

La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia de la SEMARNAT tendrá la
atribución de ejercer las  funciones que correspondan a la  Unidad de Enlace conforme a la
LFTAIP.  Asimismo, la  SEMARNAT contará con un Comité de Información coordinado por el
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental Reglamento Interior de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 5, frac. XXVI y XXXI; Art. 6 frac. XIII; Art. 7,
frac. XIV; Art. 10, frac. XXII; Art. 12, frac. XI y Art. 45, frac. XXIII, XXIV, XLIII y XLIV.
Serán la Unidad de Enlace y el Comité de Información de la SEMARNAT los encargados de recibir
cualquier  solicitud  de  información  ambiental  por  escrito,  y  responder  por  escrito  a  dichas
solicitudes en un plazo no mayor a veinte días a partir de la recepción de la petición respectiva
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art.
5, frac. XXXI; LGEEPA Art. 159 Bis 2 y Bis 5.
La SEMARNAT, deberá elaborar, publicar y difundir bianualmente un informe detallado de la
situación general existente en el país en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente
LGEEPA Art. 159 Bis; así como un informe  bianual sobre la situación del sector forestal, y las
medidas que se adoptarán para revertir los procesos de degradación de los recursos forestales,
rezagos y avances de los componentes ambientales, sociales y económicos, con la información que
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para tal efecto proporcionen la CONAFOR y otras dependencias o entidades LGDFS Art. 57. 
Además, la SEMARNAT editará una Gaceta en la que se publicarán las disposiciones jurídicas,
normas  oficiales  mexicanas,  decretos,  reglamentos,  acuerdos  y  demás  actos  administrativos
LGDFS Art. 159 Bis 2. 

CONAFOR

La CONAFOR al  ser  autoridad  forestal,  está  obligada  a  poner  a  disposición  del  público  la
información  forestal  que  le  soliciten,  en  los  términos  previstos  por  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la Información Pública LGDFS Art. 43 y 149. A fin de garantizar el
acceso a la información y la transparencia proactiva, la CONAFOR cuenta con una Unidad de
Enlace, encargada de recibir y atender todas las solicitudes en materia de información. 
Asimismo laCONAFOR tiene la obligación de registrar, integrar, organizar, actualizar y difundir la
información relacionada con la materia forestal, que estará disponible al público para su consulta
y que se integrará al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales LGDFS
Art. 39. 
La CONAFOR cuenta con un mecanismo interno denominado Área de Seguimiento a la Atención
Ciudadana que, a través de la Gerencia de Información Forestal, aborda inquietudes, reclamos y
sugerencias de la ciudadanía relativas a todas las actividades de la CONAFOR. El ASAC remiten
estas solicitudes ciudadanas a las Unidades y/o Coordinaciones Generales competentes para su
atención. 
Dentro de las facultades de CONAFOR, se encuentra el de establecer sistemas y esquemas de
ventanilla única para la atención eficiente de los usuarios del sector. Por tal razón, a fin de
brindar respuestas adecuadas y efectivas a la ciudadanía e integrar las formas de atención a
denuncias, quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de información, la CONAFOR estableció el
M e c a n i s m o  d e  A t e n c i ó n  C i u d a d a n a .
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/35/6372Tr%C3%ADptico%20de%20Atenci%C3
%B3n%20Ciudadana.pdf
La CONAFOR deberá impulsar el uso de tecnología de la información en los trámites a su cargo;
así  como,  promover  y  difundir  a  nivel  nacional,  regional  o  local,  las  medidas,  programas e
instrumentos económicos, con el propósito de que lleguen de manera oportuna a los interesados,
a  través  de  las  Ventanillas  únicas.  Asimismo,  se  requiere  a  la  CONAFOR  establecer  los
mecanismos de asesoría necesarios para facilitar el acceso a los instrumentos respectivos LGDFS
Art. 22, frac. XXVIII; Art. 140 y Art. 147; RLGDFS Art. 3; Estatuto orgánico de la Comisión
Nacional Forestal (CONAFOR) Art. 9, frac. V; Art. 15, frac. II, III, IV, V, VI, VIII, XII, XIII, XIV, XV;
Art. 19, frac. XI, XV, XXV y XXXII

PROFEPA

La PROFEPA tiene una Dirección General de Denuncias Ambientales,  Quejas y Participación
Social que funge como Unidad de Enlace en materia de acceso a la información pública y como
Secretario  Técnico  del  Comité  de  Información  de  la  PROFEPA  Reglamento  Interior  de  la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 65, frac. XVI. A través de
ésta Dirección la PROFEPA deberá garantizar el derecho al acceso a la información en el ámbito

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
https://www.gob.mx/conafor
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/35/6372Tr%C3%ADptico%20de%20Atenci%C3%B3n%20Ciudadana.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/35/6372Tr%C3%ADptico%20de%20Atenci%C3%B3n%20Ciudadana.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/49.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/3.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/3.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/3.pdf
https://www.gob.mx/profepa
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
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de su competencia, establecerá políticas y disposiciones en materia de transparencia y acceso a la
información. Igualmente, deberá asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos y guías de
los sistemas de clasificación y catalogación de éstos Reglamento Interior de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 45, frac. XLIII y XLIV. 
La  PROFEPA llevará  a  cabo  las  actividades  de  difusión,  comunicación,  prensa  y  relaciones
públicas  que le  correspondan,  de conformidad con las  políticas  de comunicación social  que
establezca la SEMARNAT Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT) Art. 45, frac. XI y XIV.

CONANP

El Reglamento interior de la SEMARNAT le otorga a la CONANP facultades para aplicar las
políticas y disposiciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la información pública a
fin de garantizar el acceso a la información de cualquier persona Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 72, frac. XVII. 

INECC

El  INECC aplicará  las  políticas  y  disposiciones  en  materia  de  transparencia  y  acceso  a  la
información, a través de la Unidad de Enlace la cual atenderá los requerimientos de acceso a la
información,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
Información Pública Estatuto Orgánico de Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático
(INECC) Art. 19, frac. XXI. 
Las dependencias del INECC deberán supervisar el adecuado funcionamiento de los archivos y
guías de los sistemas de catalogación de éstos y apoyar en la formulación de los índices de los
expedientes clasificados como reservados en materia de transparencia y acceso a la información
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art.
8vo Transitorio, inciso G, frac. XXX y XLI. 
El INECC debe difundir los resultados de sus proyectos, estudios e investigaciones, a través de
publicaciones científicas y del Sistema de Bases de Datos Ambientales; así como, los resultados de
los proyectos, estudios e investigaciones a través de publicaciones científicas y del Sistema de
Bases de Datos Ambientales Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT) Art. 8vo transitorio, frac. XXXIII y XXXIV. 

CONABIO

La CONABIO,  cuenta  de igual  forma con un Comité  de información para recibir  y  atender
solicitudes de información de diferentes sectores de la población, que se resuelven a través de
consultas a las bases de datos taxonómicos, geográficos, curatoriales y ecológicos de especies, así
como  mapas  de  distribución  que  están  contenidos  en  el  Sistema  Nacional  de  Información
Biológica (SNIB) http://www.conabio.gob.mx/web/transparencia.html.
La CONABIO deberá sintetizar la información relativa a los recursos biológicos del país, en un
banco de datos que deberá mantener permanentemente actualizado Acuerdo presidencial  de
creación de la comisión Nacional para el conocimiento y uso de la biodiversidad. 

http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
https://www.gob.mx/conanp
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
https://www.gob.mx/inecc
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463928&fecha=02/12/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463928&fecha=02/12/2016
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
https://www.gob.mx/conabio
http://www.conabio.gob.mx/web/transparencia.html.
http://www.conabio.gob.mx/web/conocenos/acuerdo_presidencial.html
http://www.conabio.gob.mx/web/conocenos/acuerdo_presidencial.html
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La CONABIO cuenta con un Centro de Documentación e Imágenes, que está disponible para la
consulta pública y pone a disposición del público en general, en su sitio en web, gran parte de la
información  que  genera;  asimismo,  facilita  y  promueve  la  difusión  y  el  uso  de  información
biológica que esta Comisión integra a partir de los proyectos que apoya y de los productos que
desarrolla http://www.biodiversidad.gob.mx/menusup/recursos.html.

CDI

De  acuerdo  con  el  Estatuto  de  la  CDI,  los  titulares  de  unidad,  coordinadores  generales  y
directores  generales,  deberán  proporcionar  la  información  y  la  cooperación  técnica  que  le
soliciten las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, conforme a sus
competencias; así como las que en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información  Pública,  les  corresponda  Estatuto  orgánico  de  la  Comisión  Nacional  para  el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) Art. 18, frac. XIII.
Las  unidades  administrativas  del  CDI  podrán  auxiliarse  de  los  servidores  públicos  que  se
requieran  para  cubrir  las  necesidades  del  servicio  para  proporcionar  la  información  y  la
cooperación técnica que le soliciten las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Federal,  conforme a sus competencias;  así  como las que en términos de la Ley Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública,  les  corresponda  Estatuto  orgánico  de  la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) Art. 18. 
En materia de transparencia proactiva, la CDI tendrá la competencia para promover, generar y
difundir  información  estadística  y  geográfica  en  materia  indígena  Estatuto  orgánico  de  la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) Art. 19, frac. XVI. Además, la
ley de la CDI específicamente faculta a la CDI para establecer las bases para integrar y operar un
sistema de información y consulta indígena, que permita la más amplia participación de los
pueblos,  comunidades,  autoridades e instituciones representativas de éstos,  en la  definición,
formulación, ejecución y evaluación de los programas, proyectos y acciones gubernamentales
LCNDPI Art. 2, frac. XVI. 

SAGARPA

La SAGARPA establecerá en cada Distrito de Desarrollo Rural una Unidad de Información, para
asegurar el acceso a todos los interesados y la difusión de esta información apoyándose en la
infraestructura institucional de los gobiernos federal, estatal y municipal y de los organismos que
integran el sistema para su difusión LDRS Art. 137 a 143.
La  SAGARPA promoverá  y  coordinará  sistemas  de  información,  incluyendo  los  sistemas  de
información georreferenciada, que posibiliten el uso de la información de los padrones de predios
y de beneficiarios, para evaluar el diseño, desempeño e impacto de los programas agrícolas; así
como, instrumentar y administrar las tecnologías de la información y comunicaciones para la
publicación  de  información  en  sitios  y  portales  de  la  SAGARPA Reglamento  Interior  de  la
secretaría de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentaicón (SAGARPA) Art. 21,
frac V y IX. 

SFP

http://www.biodiversidad.gob.mx/menusup/recursos.html.
https://www.gob.mx/cdi
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/4.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/4.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/4.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/4.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/4.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/4.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/13.pdf
https://www.gob.mx/sagarpa
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/8.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/8.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/8.pdf
https://www.gob.mx/sfp
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La Dirección General  de Atención Ciudadana de la  SFP es  la  que fungirá  como unidad de
transparencia de la Secretaría en los términos de la LFTAIP LDRS Art. 61 a 65. La SFP a través
de la Unidad de Política de Contrataciones Públicas publicará a través de los medios de difusión
electrónica,  y  en coordinación con la  unidades administrativas competentes de la  misma,  la
información  proporcionada  por  las  dependencias,  las  entidades  y  la  PGR  en  materia  de
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma; así
como promover el establecimiento de acciones que permitan la adopción de las mejores prácticas
en materia de transparencia y acceso a la información Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función Pública (SFP) Art. 38, frac. XV. 
Los Directores Generales de la SFP deberán garantizar que en la Dirección General a su cargo se
expidan copias certificadas de documentos que obren en sus archivos y de la información que sea
solicitada en términos de la LFTAIP, que resulte de su competencia Reglamento Interior de la
SecretaríSEDATUa de la Función Pública (SFP) Art. 42, frac. XV. 

SEDATU

En materia agraria, la SEDATU tendrá la atribución de proporcionar información y datos; así
como  atender  y  desahogar  las  peticiones  que  le  formulen,  en  términos  del  artículo  8o.
constitucional,  de  la  LFTAIP  y  de  otras  disposiciones  jurídicas  Reglamento  Interior  de  la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) Art. 13. 
La Unidad de Asuntos Jurídicos adscrita a la SEDATU, a su vez, tendrá la atribución de vigilar y
coordinar que las disposiciones previstas por la LFTAIP, se atiendan en los términos y plazos
establecidos. Asimismo, a través del Comité de Información respectiva, recibirá y coordinará la
atención a las solicitudes de acceso a la información formuladas a la SEDATU, y desarrollará el
portal  de transparencia  en la  página de Internet  de la  SEDATU, manteniéndolo actualizado
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) Art.
14, frac. XXI. 

RESPETO

Programa Institucional de la Comisión Nacional Forestal 2014-2018

PROMARNAT

PRONAFOR

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/10.pdf
https://www.gob.mx/sedatu
https://www.gob.mx/sedatu
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294174&fecha=02/04/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294174&fecha=02/04/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294174&fecha=02/04/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294174&fecha=02/04/2013
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/195160/Logros_2016_Programa_Institucional_CONAFOR_2014-2018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/195489/Logros_PROMARNAT_2016.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/195157/Logros_2016_PRONAFOR_2014-2018.pdf
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Salvaguarda nacional b.2
La transparencia, comprendida por el derecho al acceso a la información, la transparencia proactiva, la
rendición de cuentas y las medidas anticorrupción, es garantizada en el ámbito de aplicación de la
ENAREDD+. Asimismo, se garantiza una adecuada toma de decisiones y el derecho de acceso a la
justicia a través los mecanismos de resolución de conflictos en los diferentes niveles de gobierno en la
aplicación de la ENAREDD+

MARCO LEGAL

Las leyes Generales contemplarán la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la
Federación, las entidades federativas y los Municipios, para ello se crea cada sexenio un Plan Nacional
de Desarrollo, que  es un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se realiza a
través de los mecanismos de participación que establece la CPEUM, y que recoge las aspiraciones y
demandas de la sociedad, mismas que se sujetan al plan y son obligatorias a los programas de la
Administración  Pública  Federal.  Asimismo  el  Ejecutivo  está  facultado  para  establecer  los
procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática. 

El marco legal prevé arreglos de gobernanza en los siguientes niveles:

a) Federal (Nacional): El marco legal prevé instrumentos de gobernanza que derivan de acuerdos
entre autoridades de los diferentes niveles de gobierno, y organizaciones, instituciones y comunidades,
tales como el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
(CDI),  y  el  Consejo  Nacional  Forestal  (CONAF)  LGDFS Art.  155.  Así  como también  los  arreglos
interinstitucionales  de  laComisión  Intersecretarial  de  Cambio  Climático  (CICC),  la  Comisión
Intersecretarial para el Desarrollo RuralSustentable (CIDRS) LDRS Art. 10, 19 y 21. y la Comisión
Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción. 

Asimismo, en materia de regulación del territorio, el marco legal prevé el Programa de Ordenamiento
Ecológico General del Territorio, formulado por la SEMARNAT y con la participación de entidades
federativas y municipios, grupos y organizaciones sociales y empresariales, instituciones académicas y
de investigación.

b) Estatal y/o Regional: Los instrumentos de gobernanza derivados de los acuerdos entre autoridades
de los diferentes estados, con Municipios, organizaciones, instituciones y comunidades, así como de los
de los arreglos interinstitucionales de los Consejos para el Desarrollo Rural Estatales LDRS Art. 24. y
Consejos  Regionales  Interestatales  (los  cuales  constituyen  instancias  de  participación  de  los
productores  y  demás  agentes  de  la  sociedad  rural).

De la misma manera, el marco legal prevé el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional que tienen
como objetivo la planificación de tierra de la totalidad o de una parte del territorio de una entidad
federativa.

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/10.pdf
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c)  Municipal:  Los  instrumentos  de  gobernanza  derivan  de  los  acuerdos  entre  los  diferentes
Municipios, con personas propietarias, poseedoras y usuarias de bosques y selvas, en particular de
pueblos indígenas, afrodescendientes, ejidos y comunidades. 

d) Local: Entre los arreglos de gobernanza, que regulan el uso, aprovechamiento y disfrute de los
bosques y tierras comunales, están los reglamentos internos y actas de Asamblea de los Ejidos, así como
los acuerdos y usos y costumbres de los pueblos indígenas. Así como, las juntas intermunicipales de
medio ambiente.

Adicionalmente, a nivel local la planificación del territorio se realizará a través del Ordenamiento Local
del territorio, que es expedido por las autoridades municipales y diversas autoridades involucradas.

Asimismo con el fin de fortalecer la transversalidad de los distintos niveles de gobierno, existen los
Convenios de Coordinación y de Colaboración con la Federación, Entidades Federativas y Municipios e
instituciones; aunados a estos México cuenta con convenios de concertación con los sectores social y
privado. 

MARCO DE CUMPLIMIENTO

MARCO INSTITUCIONAL

SEMARNAT

La Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) promoverá la coordinación de acciones
entre las Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de cambio
climático LGCC Art. 47. La SEMARNAT, en particular la Dirección de Políticas para el Cambio
Climático de la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, fungirá como Secretaría Técnica
de dicha Comisión Reglamento interno de la Comisión Intersectorial de Cambio Climático (CICC)
Art. 2, frac. XVI. 

CONAFOR

De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la CONAFOR junto con la
SEMARNAT y los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios estarán encargados
de promover la integración de Consejos Forestales Regionales y Estatales,  como órganos de
carácter  consultivo,  asesoramiento  y  concertación,  en  materia  de  planeación,  supervisión,
evaluación  de  las  políticas  y  aprovechamiento,  conservación  y  restauración  de  los  recursos
forestales LGDFS Art. 157. 

PROFEPA

La PROFEPA tendrá la facultad de realizar visitas u operativos de inspección, para evaluar el
cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan al ordenamiento ecológico; así como
establecer políticas y lineamientos administrativos para tal efecto RLGEEPAANP Art. 45, frac. I.

https://www.gob.mx/semarnat
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/29.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/32015/reglamento-interno-de-la-cicc_modificado-y-aprobado-el-28-de-mayo-de-2015.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/32015/reglamento-interno-de-la-cicc_modificado-y-aprobado-el-28-de-mayo-de-2015.pdf
https://www.gob.mx/conafor
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
https://www.gob.mx/profepa
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/53.pdf
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La PROFEPA tiene la facultad de promover la participación social y de las autoridades federales,
de  los  gobiernos  estatales,  y  municipios;  así  como,  de  institutos  de  educación  superior,  de
investigación y demás organizaciones de los sectores público, privado y social, en acciones de
vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  forestal,  de  la  áreas  naturales
protegidas,  el  aprovechamiento  de  la  vida  silvestre,  quelonios,  mamíferos  marinos,  especies
exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o especies Reglamento Interior de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 59, frac, VI y VII. 

SAGARPA

Suscribe los convenios y acuerdos de coordinación que se celebren con los gobiernos de las
entidades federativas Reglamento Interior de la secretaría de agricultura, ganadería, desarrollo
rural, pesca y alimentaicón (SAGARPA) Art. 5, frac. XIX. 
Deberá fomentar mecanismos de coordinación y esquemas de participación intersectorial, con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades
federativas, vinculadas con el desarrollo de las Zonas Tropicales, propiciando la concurrencia de
recursos, que mejoren la productividad y competitividad en proyectos específicos Reglamento
Interior  de  la  secretaría  de  agricultura,  ganadería,  desarrollo  rural,  pesca  y  alimentaicón
(SAGARPA) Art. 30, frac. VIII. 
Los delegados de la SAGARPA deberán proponer y gestionar la coordinación y concertación
intersectorial de los programas y proyectos de sanidad, fomento agrícola, pecuario, pesquero,
agroindustrial, de infraestructura y desarrollo de la comunidad rural Reglamento Interior de la
secretaría de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentaicón (SAGARPA) Art. 37,
frac. XIII. 
Conforme a  la  LDRS,  la  rectoría  del  desarrollo  nacional  y  la  conducción  de  la  política  de
desarrollo rural  sustentable,  se ejercerán por conducto de las dependencias y entidades del
Gobierno Federal, mediante los convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades
federativas y municipales LDRS Art. 12. 

Para tal  efecto la ley establece a la Comisión Intersecretarial  para el Desarrollo Rural
Sustentable (CIDRS). 

La SAGARPA presidirá la CIDRS LDRS Art. 21. Dicha comisión fue creada para coordinar acciones
y programas de las dependencias y entidades, relacionadas con la gestión forestal y el desarrollo
rural sustentable, considerando diversos sectores así como niveles de gobierno LDRS Art. 10, 19 y
21. 
La CIDRS considerará las propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades del
sector y del Consejo Mexicano, a fin de incorporarlas en el Programa Especial Concurrente.
Igualmente, incorporará los compromisos que conforme a los convenios respectivos asuman los
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como establecerá las normas y
mecanismos de evaluación y seguimiento a su aplicación LDRS Art. 13. Igualmente, la CIDRS
difundirá y coordinará los programas sectoriales y especiales que tengan como propósito impulsar
el desarrollo rural sustentable LDRS Art. 20. 

INECC
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El INECC colaborará con las unidades administrativas competentes de la  SEMARNAT y sus
órganos desconcentrados, en la formulación y apoyo técnico de los programas de ordenamiento
ecológico, regionales y locales, a cargo de las entidades federativas y municipios Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 23, frac. VI y
8vo transitorio, inciso A. 

CDI

La  CDI  será  una  institución  clave  en  la  instrumentación  de  los  arreglos  de  gobernanza  entre
autoridades y pueblos indígenas.

La  CDI  deberá  realizar  tareas  de  colaboración  con  las  dependencias  y  entidades  de  la
Administración Pública Federal, las cuales deberán consultar a la Comisión en las políticas y
acciones vinculadas con el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas; de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios;  de interlocución con los
pueblos y comunidades indígenas, y de concertación con los sectores social y privado LCNDPI Art.
2, frac. III. 
La CDI se forma por la Junta de Gobierno, un Director General y un Consejo Consultivo como el
órgano de consulta y vinculación con los pueblos indígenas y la sociedad LCNDPI Art. 5. 

El Consejo Consultivo de la CDI tendrá como facultad analizar, opinar y hacer propuestas a
la  Junta  de  Gobierno  y  al  Director  General  sobre  las  políticas,  programas  y  acciones
públicas para el desarrollo de los pueblos indígenas LCNDPI Art. 13. 

El Consejo Consultivo de la CDI, está integrado por representantes de los pueblos indígenas, de
instituciones  académicas,  de  investigación  nacionales,  especialistas  en  materia  indígena;  así
como, por representantes de organizaciones sociales que trabajen con las comunidades indígenas;
los  integrantes  de  las  mesas  directivas  de  las  Comisiones  de  Asuntos  Indígenas  de  ambas
Cámaras del Congreso de la Unión, y un representante por cada uno de los gobiernos de las
entidades federativas en las que estén asentados pueblos y comunidades indígenas LCNDPI Art.
12. 
Por su parte, la Junta de Gobierno cuenta dentro de sus funciones el definir los lineamientos y
criterios  para  la  celebración  de  convenios  y  acuerdos  de  colaboración,  coordinación  y
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los
gobiernos estatales y municipales y con las organizaciones de los sectores social y privado; con el
propósito de llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y
comunidades indígenas LCNDPI Art. 2, frac. XIV y Art. 9, frac. III. 

SEDATU

Para lograr una adecuada gobernanza para la atención y solución de problemas relacionados con
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo
agrario,  el  desarrollo  urbano  y  metropolitano,  la  SEDATU tiene  la  facultad  de  autorizar  la
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente
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Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) Art. 6,
frac. XV. 

SFP

La SFP celebra convenios o acuerdos con otras dependencias, las entidades y la PGR, así como a
las  demás instituciones,  órganos  autónomos y  autoridades  estatales  y  municipales,  a  fin  de
establecer  mecanismos  de  coordinación  para  impulsar  el  uso  y  aprovechamiento  de  las
tecnologías de información y comunicaciones y requerir información Reglamento Interior de la
Secretaría de la Función Pública (SFP) Art. 18, frac. VI y Art. 75, frac. VIII. 

RESPETO
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